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B N A L . B A C E I T E : 

Como es preceptivo, en el Reglamento porque 
se rige la Federación ievantina el día 7 de los que 
cursan tuvo lugar la aper
tura de esta Asamblea en 
la Escuela N o r m a l de 
Maestros de Albacete l . i a -
jo'la presidencia de (ion 
Andrés Sola, Presideü: • 
de la provincial alba< < 
tense, y lomando asici . t) 
en lá presidencia: D. JuHU 
BaulLsta Llorca, Profesor 
de diclia Normal, D. Vi
cente Artero por Oas' 
llón, D. Rafael Arizo p 
Valencia, don Vicioiiano 
Masía por Alicante y dnii 
Jerónimo Ramírez Xarriá 
^Qr Murcia. 

Abierta la sesión el s^i^-
fior Llorca saluda en i;oin-
bre del profesoradi» << > 
Albacete a los compcñt-
ros de las provincias fede
radas. 

A continuación se cam
bian frases de cordialidad 

- ^ n t r e los presidentes de 
las cinco provinciaf, y se 
comienza la discusión de 
todos los temas en la que, 
aparte de los ponentes to
ma activísima parte en las 
contraponencias D. E!ea-
zar Huerta, Regente de la 
Normal albacetense. 

Empezado el desarrollo de temas, se inició por 

e l siguiente orden: 

El ilusire Maestro y Abogado, D, Alfonso Ríos y 
Maleo, que, según diiimos en uno de nuestros núme
ros anteriores, ha jurado como Letrado, recicnlemenle, 
en esla Audiencia provincial; revistiendo esle aconte-

cimicnlo una verdadera so lemt idad 

TEMA 1." 
'Nuevo rumbo que conviene seguir al Magiste

rio nacional en su acción 
reiviudicadora». 

Ponente: dou Eleazar 
Huerta, de Albacete. 

CONCLUSIONES 
Proseguir el esludio de 

las nuevas orientaciones 
que convenga impi i in i ra 
la orjíanización societai ia 
dei Magisterio para qus 
sean arenciidas sus ja^tas 
aspiriicioiier. 

TEMA 2.0 
• Normas do h c i U B c i i u 

|.iaia lo smes ivo de la 
Asociación Nacional (iel 
Magisterio, sin cambiar 
esencialmetite su estruc
tura aclual». 

Ponente: D. José García 
Corroclier, de Alicante. 

CONCLUSIONES 
l.'̂ ) Unión de todos lt>s 

Maestros .españoles-; COH-
fianza que han de mere
cer los directivos y que se 
1< s ha de prestar por to
dos los asociados, y dis

ciplina que deben demos
trar los Maestro!=, acatan
do los acuerdos que se to
men en las juntas celebra
das por las asociaciones. 

2.*) Someter a la apro
bación de la Directiva de la Nacional, la convenien
cia deo iga i i i zar las Asociaciones provinciales a ba-


